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RESOLUCIÓN No. RA-PBO 1 — 0 3 5 22 
La Paz, fl4NOV2O 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 262, Parágrafos 1 y  II. de la Constitución Política del Estado, establece 
que se constituye zona de seguridad fronteriza los cincbenta kilómetros a partir de 15 
línea de frontera Ninguna persona extranjera, individualmente o en sociedad podía 
adquirir propiedad en este espacio, directa o indirectamente, ni poseer por ningún título 
aguas, suelo ni subsuelo; excepto en el caso de necesidad estatal declarada por ley, 
expresa aprobada por dos tercios de la. Asamblea Legislativa Pl.urinacional. La propiedad 
o la posesión afectadas en caso de incumplimiento de esta prohibición pasaran a 
beneficio del Estado, sin ninguna inernhización. La zona de seguridad fronteriza estará 
sujeta a un régimen jurídico, económico, administrativo 'yde seguridad especial, 
orientado a promover y priorizar su desarrollo, ya garantizar la integridad del Estado. 

Que los Numerales 4 y  5 del Parágrafo 1 del Articulo 298 del citado Texto Constitucional, 

	

G.G. 	 establece que son competencias privativas del nivel central di Estado, entre otros, el 
Régimen Aduanero y el Comercio Exterior. 

Que e] Artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas., establece. 
Din 	 que la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de 
Ai 	

mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfióo 
internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravar las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sir perjuicio de 
otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes 

Que el Tercer Párrafo del Artículo 4, de la precitada Ley N°, 1990, dispone que la Zona 
Primaria comprende todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres 

i 	destinados a las operaciones de desembarque embarque movilizaciori o deposito de las 
mercancias las oficinas locales o dependencias destinads aj servicio directo de a 
Aduana Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y prdio. autriados para .que se 
realicen operaciones aduaneras También estan inclu dos enel concepto anterior los 
lugares habilitados por la autoridad como recintos de deposito aduanero donde se 
desarrollan las operaciones mencionadas ariteriorménte. 

A 

Que el Articulo 2 de la Ley N° 707 de 18/06/2015 Ley. de Declaratoria de Necesidad y 
Utilidad Publica la Expropiación de Bienes Inmuebles y Transferencia de Bienes Públicos 
para el Proyecto"Construcción e Implementacion de Recintos Mullipropósito de 
Frontera en la Zona de Seguridad Fronteriza del Territorio Nacionaí establece La 
presente Ley tiene la finalidad de promover la integridad y seguridad naci6na e impulsar 

	

N 	la preservación y el desarrollo de zonas fronterizas, a través de la construcción 
implernentaciÓn de Recintos Mu/riprópóíto , de Frontera en la, Zona de Segur¡d 
Fronteriza de! Territorio Nacional, que constituyen centros paré el establecimiento 
infraestructura de entidades publicas 
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Que el Decreto Supremo N° 4806 de 05110/2022, tiene como objeto lo siguiente: "Con 
el propósito de facilitar las operaciones en flujo de mercancías y personas en frontera, 
promoviendo la integridad y seguridad nacional e impulsando el desarrollo de las zonas 
fronterizas, a través del funciopamiento de Recintos Mu/tipro pósito de Frontera, el 
presente Decreto Supremo tiene por objeto otorgar a la Aduana Nacional la 
administración y uso de los Recintos Multipropósito de Frontera. "; asimismo, el Artículo 
2 del citado Decreto Supremo, señala que la Aduana. Nacional éstará a cargo de la 
administración e implementación operativa de los Recintos Iviultipropásito de Frontera 
que funcionarán en zonas de seguridad fronteriza del territorio nacional. 

Que la Disposición Adicional Única del precitado Decreto Supremo N° 4806, establece 
que la Aduana Nacional aprobará el Reglamento de Funcionamiento de los Recintos 
Multipropósíto de Frontera por Resolución de Directorio, en un plazo máximo de hasta 
treinta (30) días calendario, computables a partir de la publicación del referido Decreto 
Supremo. 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso h) determina que 
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima aütoridad, tiene la 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su coni,pe

. 
	para la buena marcha 

	

CN 	 de la institución.  

Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley Gne,raI •e Aduanas, faculta a la 

	

A 	
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de caráç,ter -excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Diretono,cuandojas circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.  

Que el Artículo 32 del Estatutó de fa Aduana Nácioal', aprobado ediante Resolución de 
Directorio N° AD 02-030-07 de 21/12/2007, prévé que' en -casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, e•Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, . procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del, Directorio. En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser 
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sn responsabilidad 
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Diredtorio de 
las decisiones adoptadas dentro de las48 horás siguientes. El Directoríó considerará el 
asunto necesariamente en la siguiente reunión de Direçt'ohc y adoptará una decisión 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 

CONSIDERANDO: 

...-" 	Que mediante Informe Conjunto AN/GNN/DNPTA/1/148/2022, AN/GNJ/DALJI/1 167/2022, 
AN/GNAF/1/1 58/2022, AN/GNSO R/DDPP/l/747/2022 AN/CG/UCCI P/1/732/2022 do 
31/10/2022, la Gerencia Nacional de Normas, Gerencia Naciñi Jurídica, Gerendh 
Nacional de Administración y Finanzas, Gerencia Nacional de Sevici a Operaddres 
Recaudaciones y la Unidad de Control de Concesiones e Inversión Pública de ja Aduan' 

2d)6 
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Nacional, señalan que los Recintos Multipraposito de Frontera se constituyen en un 
emprendimiento nacional de naturaleza estatal, cue'pretéridé .el control fro.hterizo del 
flujo de mercancías y personas, promoviendo la - integridad y áégurídad nacional e 
impulsando el desarrollo de las zonas fronterizas, como una aite(ntiva más para la 
reactivación económica del sector comercial internacional;,.cuya administración y uso fue 
otorgada a la Aduana Nacional para su impleméntacián operativa, mediante Decreto 
Supremo N° 4806 de 05/10/2022, en apego a la dispuesto, en los Artículos 3 y  4 de la 
Ley N° 1990 de 28107/1999, Ley General de Aduanas. 

Que asimismo, el citado Informe señala que: "Estos recintos permitirán la presencia* en 
las fronteras de nuestro país, de entidades estatales comó privadas, con el' 'objetivo de 
sentar soberanía en las zonas fronterizas. del país, con instituciones como la Aduana 
Nacional (AN), Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria é Inocuidad AIim en raria 
(SENA SA G), Dirección General de Migración (DÍGEMIG), Pó/icía Nacional de Bolivia (PNB 
FELCN), Banco Unión (BU). Servicio Nacional de Registro y Control de la 
Comercialización de Minera/es y Metales (SENARECOM) '. otras.. En ese contexto, se 
establece que es legalmente procedente: la.' :aprobación . del Reglaiento 'de 
Funcionamiento, de los Recintos Mu/tipropósitos de Frontera,' 'el cual permitirá a 'la 
Aduana Nacional regular su funcionamiento, administración»  ¡m1éhentación opera.tWa y 
uso, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto mediante Decreto Supremo N° 
4806 de 05/10/2022, en cuanto a facilitar él. flujo y çon.tro/ de ingreso. y 55/ida de 
mercancías y personas en frontera, promoviendo la integridad y seguridad nacional ,e 

a. 	impulsando el desarrollo de las zonas fronterizas del territorio nacional. ". 

"' 	Que bajo tal contexto, el citado Informe Conjunto, concluye: "De acuerdo a los 

í1' 	 antecedentes y consideraciones técnicas y legales expuestas en el presente informe, se 
concluye lo siguiente: 	 . . 

1. El Proyecto de Reglamento de Funcionamiento de /o" Recintos 'Mu/tipropósito de 
Frontera (RMF), ha sido elaborado en el marco de la normativa vigente y conforme el. 
procedimiento previsto en el Manual para fa Elaboración. 	lténtos Código: A-G- 
UPECG P02 Versión 3 aprobado mediante Resolución de D,rec-or'ç' RO 02..009-22 de 
22/04/2 022.  

2. El Proyecto dp Reglamento de Funcionamiento de los R&cin tos Multipro pósito de 
Frontera (RMF), responde a las necesidades operativas.íidertífica.das por. las 
Administraciones Aduaneras y las entidades públicas nacíoraIs y: extranjeras 
relacionadas al control fronterizo, así como las necesidades de lçs cpe/actPies le 
comercio exterior y usuarios de los Recintos Multipropositos de Frontera Por olid parte,  
para revisión se ha tomado en cuenta los aportes de las diferentes Gerencias .y Unidades 
de la Aduana Nacional, así como también de otras entidades de control que prestarán 
sus servicios dentro el Recinto Multipropósito de Frontera (RMF); por Yo que, se 

G.U.1 	considera que su 'implementación es viable técnicamente y legalmente, una vez que 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas entregue a ia 'Aduana Nacional en el mar 
de lo establecido en el Decreto Supremo N° 4806 de 05110/2022. . 
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3. Las principales características del Proyecto de Reglamento de Funcionamiento de los 
Recintos Multipropósito de Frontera (RMF), responden a las necesidades de aclaración 
de la normativa vigente y de la operativa aplicable, encontrándose orientadas a realizar él 
control fronterizo de mercancías, personas, vehículos y liedios/uniddes de transporte 
por parte de las entidades públicas correspondientes en el ámbito de sus competenciaS 
y atribuciones, así como la de los operadores de • cercio exterior qüe podrán 
establecerse en el Recinto Multipropósito de Frontera - RMF 

4. Como un aspecto de suma importancia establecido en la Disposición Adicional Única 
del Decreto Supremo N° 4806 de 05/10/2022, debe preverse que la Resolución que 
apruebe el Reglamento de Funcionamiento ce los Recintos fVlu!tipropósito de Frontera 
(RMF), sea emitida antes dei 04/11/2022 y  entre en vigencia, e. implemente de acuerdo a 
la entrega de Recintos Multipropósito,  de Frontera (RMF) que el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas realice a la Aduana Nacional. 

Por lo expuesto, la aplicación del Reglamento de Funcionamiento de los Recintos 
Multipropósito de Frontera (RMF) es viable operativa y  normativamente, toda vez que 
con la implementación del mismo se facilitará e] flujo y control de ingreso y salida dq 
mercancías, personas, vehículos y medios/unidades de transporte en frontera 
promoviendo hi integridad y seguridad nacional e impu!sndo e' desarrzllo de las zonas 

GG. 	fronterizas del territorio nacional." 

Que en consecuencia, e) referido Informe. ConjuntQ. 'N/GNN/DNPTA/)/148/2922, 
AN/GNJ/DAL/I/1 167/2022, 	AN/GNAF/I/1 58/2022, 	AÑ/GNSOR/DDPP/1/747/2'022, 

[o 	 AN/GG/UCCIP/)/732/2022 de 31/10/2022. recomienda: "Se recomienda qué e/ contenido 
del presente informe así como el Pro yecto de Reglamento Ja Funcionamiento de los 

N 	Recintos Multipropósito de Frontera (RMF) adjunto al mismo, puedan ser consideradas 
por fa Gerencia Nacional Jurídica, a efectos de la elaboración `de la Resoluc1oi que 

' 	permita su aprobación por parte de la Aduana Nacional ,ecomendndose que dicho 
Reglamento pueda ser implementado y entrar en vigencia Una vez que el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas proceda a Ja entrega de Recintos MultiØropósito de 

U 	 Frontera (RMF) concluidos y en condiciones para su funcionamiento." 
T 	

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1204/2022 do 

o 	04/11/2022 concluye que De conformidad al sustento técnico desarrollado a través del 
Q ri 	Informe 	Conjunto 	AN/GNN/DNPTA/1/148/2022 	AN/GÍVJ/DAL///1 167/2022 

AN/GNAF/f/i 5 8/2 022, AN/GNSOR/DDPP/I/74 7/2022, AÑ/GG/UCCIP/1/732/2022 de 
31/10/2022 emitido por la Gerencia Nacional de Normas, Gerencia Nacional Jurídica, 
Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, Gerenei'. :Naciona/ de Servicio a 
Operadores y Recaudaciones' y la Unidad de Control de Co nrj es iones .e Inversión Pública 
de ¡a Aduana Nacional, se concluye que la apronacjori del. Reglamento de 
Funcionamiento de los Recintos Muftipropósitós de. Frontera, e. !egalmente procedente. 
en razón a que la misma no contraviene y se ajuste a la norrr1- tiva vig'nte y es em't,d.. 
en virtud a lo dispuesto en la Disposición Adicional Un/ca del Doc?éto  Supremo N? 480 
de 0/10/2022. Asimismo, considerando que no será factible agendar 'reunión d 

51 
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Directorio de manera inmediata para aprobar el citado í ya'Tr?to conforme al plazo 
establecido en el Decreto Supremo N° 4806 de 05/10/2022 ÇjJ esponde a Presidencia 
Ejecutiva de la Aduana Nacional tomar acciones de carácter, excepcional en observancia 
a lo dispuesto en el Artículo 35, inciso h) del Reglamento a la L•I Gerera/ de Aduanas y 
el artículo 32 dei Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado en su texto ordenado 
mediante Resolución de Directorio N RD 02-030-07 de 21/72/2007, debiendo al efecto, 
informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas 
dentro de las 48 horas siguientes, a fin que se emita una decisión convalidando, 
modificando o revocando las decisíones asumidas por Presidencia Ejecutiva." 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Artículó 39, lnbisoh) determina que  
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, cornc máxima autoridad., tiene la 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha 
de la institución. 

Que el Artículo 35, inciso h) del Reglamento a la .Ley,Gr flde Aduanas, faculta a a 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmedatas de caractei e<cepcional en casos de 
emergencia cuya competencia corresponda al L)iectoiiq cuandQ las circunstacias o 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

• Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado medente Rsoluciónde 
• Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que erí casos de emergencia 

debidamente justificados, cuando no.fuere posibie reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho o gano,  procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que déberári ser 

1 • 	motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad 
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de 
as decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientés. El Directorio cbhsiderará él 

r 	asunto necesariamente en la siguiente reunión dé Directorio y adoptará -  una decisión 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo 

(5 	POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional en uso LIC, sus rib' uoncs y facul aces 
conferidas .por Ley; 

• ,., RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Funciónamiento de los*Recinto/ 
Multipropósito de Frontera (RMF), con código E-GNN-GNJ-O-NSOR-UCCIP-R9 - Versió 

G.NJ. 	1, que en anexo forma parte indivisible de la presente Resdlucián. 
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SEGUNDO.- El Reglamento de Funcionamiento dé los Recintos Multiprópósito. de 
Frontera (RMF), aprobado en el Literal Primero de la preseñte Rsolucién, .,entrará en 
vigencia a partir de su pub 	— n. 	 .. 	. 

TERCERO.- La pres9,í'íe ResolJón será elevada a c nocimien o y consideración del 
Directorio de la Ad,Ø'ana  Nacional 'çn el plazo de cuar nta y ocho (48) horas, conforme 
con [o establecido en el Artículo 32 el Estatuto de l 	dueña Naci nal. 

Las Gerencias Ndcionales, GerenciaRegionaes, la nidad de Con rol de Concesiones e 
inversión Públic4 y las Administracior\es de Aduana, uedan encar a s de a ejecución 
y cumplimiento die la presente Resoluc\ón. 

G. 	 Regístrese, notifuese y cúmplase. 	 - 

pj 
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GERENCIAS NACIONALES DE NORMAS, JURIDICA, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SERVICIO A OPERADORES 

Y RECAUDACIONES Y UNIDAD DE CONTROL DE 
CONCESIONES E INVERSIÓN PÚBLICA 

Depto / 
Unidad. 
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Normas; Jurídica; Administración 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS RECINTOS MULTIPROPÓSITO 
DE FRONTERA (RMF) 

TITULO 1 
CONSIDERACIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). El presente Reglamento tiene como objetivo, regular 
el funcionamiento, administración, implementación operativa y uso de los Recintos 
Multipropósito de 	Frontera, 	con el 	propósito de facilitar el flujo y control de 
mercancías y personas en frontera, promoviendo la integridad y seguridad nacional 
e impulsando el desarrollo de las zonas fronterizas del territorio nacional, en el 
marco del Decreto Supremo N° 4806 de 05/10/2022. 

ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). El presente Reglamento tiene los 
siguientes objetivos específicos: 

fi 1. Administrar el funcionamiento de los Recintos Multipropósito de Frontera. 
2. Establecer el procedimiento y las condiciones para la otorgación de espacios en 

los Recintos Multipropósito de Frontera, en virtud a las características propias 
L.pis.J de los contratos o convenios a ser suscritos. 

3. Determinar los derechos y obligaciones de los usuarios que ocupan 	los 
Recintos Multipropósito de Frontera. 

4. Establecer 	las 	sanciones 	por 	incumplimiento 	del 	presente 	Reglamento, 
contratos administrativos y convenios suscritos con los usuarios. 

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). Las disposiciones del presente Reglamento se aplican 
en los Recintos Multipropósito de Frontera; así como, a las actividades conexas y 
complementarias. 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN). Son responsables de la 
aplicación, control y cumplimiento del presente Reglamento: 

(.0 .. 
• Aduana Nacional. 
e 	Entidades Publicas Nacionales. 

c.. • Entidades Públicas Extranjeras. 
a 	Concesionarios de Recintos Aduaneros. 

Concesionarios de servicios conexos y/o complementarios. 
• Arrendatarios. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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• Comodatarios. 
• Operadores de comercio exterior. 
• Viajeros internacionales. 
e Entidades Públicas de control y seguridad fronteriza, que de acuerdo a las 

necesidades específicas de cada frontera sean convocadas por la Aduana 
Nacional. 

• Otros de acuerdo a normativa vigente. 

ARTÍCULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE). 

• Constitución Política del Estado. 
• Acuerdos y Convenios Internacionales. 
• Ley 	N° 	1178 	de 	20/07/1990, 	Administración 	y 	Control 	Gubernamentales 

(SAFCO). 
• Ley N° 1 768 de 10/03/1997, Código Penal Boliviano. 
e 	Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas. 
• Ley NC  2341 de 23/04/2002, Ley de Procedimiento Administrativo. 
e 	Ley W2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano. 
• Ley N° 004 de 31/03/2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento 

()
¡lícito e investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz. 

• Ley N°707 de 18/06/2015, Ley de Declaratoria de Necesidad y Utilidad Pública 
la Expropiación de Bienes Inmuebles y Transferencia de Bienes Públicos para el 
Proyecto 	"Construcción e Implementación de Recintos Multipropósito de 
Frontera en la Zona de Seguridad Fronteriza del Territorio Nacional". 

• Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 
(o.i\ Aduanas. 

• Decreto Supremo N° 27113 de 23/07/2003, Reglamento a la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo. 

D. 	• u 	Decreto Supremo N° 0181 	de 28/06/2009, 	Normas 	Básicas Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios. 

• Decreto Supremo N°4806 de 05/10/2022. 
e 	Reglamento para la Concesión de Servicios en Recintos Aduaneros. "T,, 

ARTICULO 6.- (SANCIONES). El incumplimiento al presente Reglamento será 
sancionado conforme las disposiciones establecidas en el Título IV. 

Em' 
u 	oC. 

ARTICULO 7.- (DEFINICIONES Y ABREVIATURAS). Para efectos de lo dispuesto 
en el presente Reglamento, se entiende por: 

A.N. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pagina oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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1. DEFINICIONES: 

a)  Administración Aduanera: Es la unidad administrativa, desconcentrada de la 
Aduana Nacional. 

b)  Canon de arrendamiento: Monto de dinero mensual que debe cancelar el 
arrendatario por uso de espacio y/u oficina en el RFM. 

c)  Caso Fortuito: Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, 
relativas a las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida 
(conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.). 

d)  Concesión: Facultad por la cual la Aduana Nacional otorga a una empresa 
pública o privada, mediante un contrato, el derecho para la prestación de los 
Servicios Regulados y No Regulados en los Recintos Aduaneros; así como, para 
la prestación de otros servicios conexos y/o complementarios. 

e)  Concesionario: 	Persona 	natural 	o jurídica 	de derecho 	público o 	privado, 

r legalmente constituida en el 	Estado Plurinacional de Bolivia, facultada para 
prestar los servicios autorizados mediante Contrato. 

f)  Coordinador Nacional: Es el Gerente Nacional encargado de las Operaciones 
Aduaneras. 

g)  Coordinador Regional: Es el Administrador de Aduana Frontera. 

h)  Contrato de Concesión: Instrumento legal de naturaleza administrativa que 
regula 	la relación contractual entre la Aduana Nacional y el Concesionario, 
estableciendo derechos, obligaciones y condiciones para la prestación de los 
servicios concesionados. 

i) Contrato Administrativo: Instrumento legal de naturaleza administrativa que 
regula la relación contractual entre la entidad contratante y el proveedor o 
contratista, estableciendo derechos, obligaciones y condiciones para la 

	

D. ... 	 provisión de bienes, construcción de obras, prestación de servicios generales 
que se realizan en el marco de la NB-SABS y el Decreto Supremo N° 4806 de 
05/10/2022, según corresponda. 

	

U.C.0 .P. 	 j) Contrato de Préstamo de Uso o Comodato.- Es la modalidad mediante la 
cual la Aduana Nacional concede el derecho de uso de un espacio en el Recinto 

AH 	 Multipropósito de Frontera, en forma gratuita a requerimiento de otra entidad 

CH11 pública, con la obligación de restituirlos en las mismas condiciones, cumplidos 
el término y plazo establecidos. 

	

C.NJ. 	 k) Contrato de Arrendamiento.- El arrendamiento o alquiler es la modalidad por 
la cual la Aduana Nacional concede el uso y goce temporal de un espacio en el 
Recinto Multipropósito de Frontera a una persona natural o jurídica, pública o 

• -• 	 Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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privada, a cambio de una contra prestacíón económica, con la obligación de 
restituirlos a la entidad pública en el mismo estado. 

1) Convenio: Son acuerdos de voluntades suscritos entre la Aduana Nacional y 
los usuarios, a través de los cuales se obligan recíproca o conjuntamente sobre 
materias o cosas determinadas. 

m) Expensas: Pago mensual fijo que realizan los usuarios del RMF por los gastos 
comunes y recurrentes determinados por la Aduana Nacional. 

n) Fuerza Mayor: Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una 
fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación 
(incendios, inundaciones y otros desastres naturales). 

o) Gastos Recurrentes: Gastos administrativos que se realizan de manera 

[.fl 	ininterrumpida, necesarios para el funcionamiento del RMF. 

(J 	p) Gastos Comunes: Parte proporcional que pagan los ocupantes del RMF, para 
solventar gastos comunes como: mantenimiento de espacios, jardineras, 
consumo de energía eléctrica, limpieza y otros en espacios comunes, como: 
pasillos, zonas de descanso, entre otros. 

q)  Infracciones Administrativas: Acción u omisión que incurran los usuarios, que 
:Jl contravengan normativa administrativa. 

r)  Infraestructura: 	Conjunto de edificaciones y/o construcciones 	en general. 
D.F. redes 	de 	instalación 	de 	servicios 	básicos, 	instalaciones 	complementarias, 

instalaciones 	especiales, 	vías 	de 	circulación 	vehicular 	y 	peatonal, 
estacionamientos, áreas verdes, muros perimetrales y otros que se consideran 

EJÍ como necesarios y hacen a un Recinto Multipropósito de Frontera. n,R 

s)  Mantenimiento 	correctivo: 	Consiste 	en 	reparar 	y 	dar 	solución 	a 	la 
infraestructura dañada provocadas por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

t)  Mantenimiento: Toda acción que está destinada a conservar el RMF y prevenir 
su deterioro por medio de la restauración de espacios y mejoras que puedan 

u.cc. necesitar por deterioro en el tiempo en el marco de la NB SABS. 

Torrej9n u)  Recinto Aduanero: Corresponde al Recinto Aduanero habilitado en un Recinto 

. 	. Multipropósito de Frontera como un espacio físico destinado a prestar los 
servicios regulados y servicios no regulados. Asimismo, también se considera 
Recinto Aduanero a las oficinas e instalaciones destinadas para la prestación de 

G los servicios administrativos relacionados a las operaciones aduaneras gN3. 

y) Usuario del RMF. Persona natural o jurídica, entidades públicas (nacionales y - 
extranjeras) o entidades privadas. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pagina oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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w) Multa. Sanción económica a ser impuesta por el Coordinador del RMF en caso 
de infracciones administrativas incurridas por los Usuarios del RMF. 

II. ABREVIATURAS: 

a) AN: Aduana Nacional. 

b} NB-SABS: Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios, aprobadas por el Decreto Supremo N° 0181 de 18/06/2009 y sus 
modificaciones. 

c) RMF: Recinto Multipropósito de Frontera. 

TÍTULO II 
RECINTOS MULTIPROPÓSITO DE FRONTERA 

Í1 	 CAPÍTULO 1 
INFRAESTRUCTURA DEL RMF 

ARTÍCULO 8.- (INFRAESTRUCTURA 	DEL 	RMF). 	El 	RMF 	es 	toda 	la 
f infraestructura construida y funcional, incluidos los activos asociados a la misma, 

otorgados a la Aduana Nacional por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

1 para 	su 	administración; 	además 	las 	construcciones, 	ampliaciones 	y 	mejoras 
realizadas por la AN, 	así como la 	infraestructura resultante de 	los planes de 

- inversión y mantenimiento realizados por los usuarios. 
R 

ARTÍCULO 9.- (USO DE LA INFRAESTRUCTURA). La Aduana Nacional, previo 
informe técnico emitido por el Coordinador Nacional, definirá la lista de entidades 
públicas vinculadas al control fronterizo de 	mercancías, 	personas, 	vehículos y 
medios de transporte, así como la de los operadores de comercio exterior que 
podrán establecerse en el RMF. 

U.C.C.l 

ARTÍCULO 10.-(DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS DEL RFM). Las áreas de los RMF se 
encuentran clasificadas en Área de Importaciones, Área de Exportaciones y Área de 
Viviendas, según e) siguiente detalle: 

1. ÁREA DE IMPORTACIONES. 

1. Vías de acceso. 

2 Áreas de estacionamiento para medios de transporte y vehículos particulares. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 



Cócgo 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 	EGNN-GNJ-GNSOR- 
UCCIP.R9 

duano Nacional 	
RECINTOS MULTIPROPOSITO DE FRONTERA 	Versión 1 Nceiia 

(RMF) 	 1 	Péra 8 de 24 

3. Áreas de control: 

a) Recinto Aduanero (oficinas administrativas, zona restringida y áreas de 
destrucción). 

b) Área de Control Fronterizo (entidades nacionales y extranjeras). 

c) Otras. 

4. Oficinas Administrativas y salas de reuniones. 

5. Áreas comerciales: 

a) Oficinas para Operadores de Comercio Exterior. 

b) Bancos. 

c) Servicio de comedor. 

d) Otras. 

6 Áreas comunes 

a) Baños. 

b) Jardineras. 

c) Pasillos y/o vías de circulación peatonal. 

di Áreas cieespera. 

e) Otras. 

U. ÁREA DE EXPORTACIONES. 

1. Vías de acceso. 

2. Áreas de estacionamiento para medios de transporte y vehículos particulares. 

3. Áreas de control: 

a) Recinto Aduanero (oficinas administrativas, zona restringida y áreas de 
destrucción). 

b) Área de Control Fronterizo (entidades nacionales y extranjeras). 

c) Otras. 

di Oficinas Administrativas y salas de reuniones. 

e) Áreas comerciales: 

O Oficinas para Operadores de Comercio Exterior. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial do la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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g) Bancos. 

h) Servicio de comedor. 

i) Otras. 

j) Áreas comunes 

k) Baños. 

1) 	Jardineras. 

m) Pasillos y/o vías de circulación peatonal. 

n) Áreas de espera. 

ol 	Otras, 

iii. ÁREA DE VIVIENDAS. 

1, Viviendas: 

a) Dormitorios 

b) Baños 

c) Cocinas 

2. Áreas comunes: 

D.F1  a) Baños 

b) Jardineras 

c) Pasillos y/o vías de circulación peatonal 

d) Áreas de recreación 

e) Otras. 

IV. 	OTRAS AREAS PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. 

1. Tratamiento de residuos 

2. Otras 
PL 

To 	jon 

ARTÍCULO 11.- (MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO). Cada Entidad Pública Nacional 
que ocupa espacios en el RMF deberá dotar a sus dependientes del mobiliario y 
equipamiento para el desarrollo de las actividades conforme sus competencias. 

9R Q191,1  
El Concesionario de 	Recinto Aduanero deberá dotar a sus dependientes del 
mobiliario y equipamiento para la prestación de los servicios regulados y servicios 
no regulados. 

r imomento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deje de constituirse en 
documento controlado 
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La Aduana Nacional deberá dotar a sus dependientes del mobiliario y equipamiento 
necesarios para el funcionamiento de la Administración Aduanera correspondiente. 

El mobiliario utilizado por las Entidades públicas, el Concesionario y los operadores 
de comercio exterior deberán cumplir con las condiciones y especificaciones 
técnicas determinadas por la Aduana Nacional, con el objetivo de preservar la 
imagen institucional y del Estado Plurinacional de Bolivia. 

ARTÍCULO 12.- 	(SEÑALÉTICA EN EL RMF). A objeto de orientar y guiar a los 
usuarios dentro del RMF, respecto a las áreas de circulación, identificación de 
oficinas, 	espacios 	comunes 	entre 	otros, 	se 	implementará 	la 	señalética 
correspondiente, conforme las características que la Aduana Nacional determine. 

CAPITULO II 
ADMINISTRACIÓN DEL RMF 

ARTÍCULO 13.- (ADMINISTRACIÓN DEL RMF). La Administración de los RMF 

( estará a cargo de la AN, a través del Coordinador Nacional (Gerente Nacional 
encargado 	de 	las 	Operaciones 	AdJaneras) 	y 	del 	Coordinador 	del 	RMF 
(Administrador de Aduana 	de 	Frontera) en el ámbito de sus 	competencias; 
debiendo ejecutarse en sujeción a la normativa vigente en el ámbito nacional y a los 
aspectos contenidos en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 14.- (FUNCIONES DEL COORDINADOR NACIONAL). El Coordinador 
Nacional de los RMF tendrá las siguientes funciones: 

a) 	Generar lineamientos 	y directrices 	para 	la 	implementación 	de 	un sistema 
estandarizado, 	eficiente 	e 	integrado 	de 	gestión 	y 	control 	del 	tráfico 	de 

• c. mercancías, personas, medios/unidades de transporte y vehículos en los RMF. 
w 1 

Cariosc7 b) 	Coordinar acciones para facilitar y simplificar la atención de trámites en 	el 

li- 

ingreso y salida de personas, medios/unidades de transporte, mercancías y 
vehículos. 

Toçjon 

e) 	Supervisar 	las 	actividades 	desarrolladas 	en 	los 	RMF 	a 	fin 	de 	realizar 	el 
seguimiento y control orientados a la mejora de los servicios prestados. 

\ ,1 d) Proporcionar información 	sobre 	el 	flujo de 	personas, 	medios/unidades 	de 
transporte, mercancías y vehículos, de forma uniforme y sistematizada, para 

{n 	h. 
contar con estadísticas oportunas y confiables. 

e) Proporcionar información 	sobre aspectos 	administrativos 	de 	cada 	RMF 	a 
requerimiento de instancias que correspondan. 

- - Al 	de 	impreso 	descargado, 	la 	 la momento 	ser 	o 	 de 	página oficial de 	Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse) 
documento controlado 
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fi Promover reglamentos, manuales de procedimientos y guías que regulen el 
flujo de personas, equipajes, medios/unidades de transporte, mercancías y 
vehículos por los pasos de frontera. 

g) Gestionar y promover reuniones de coordinación con organismos y entidades 
que participen en los RMF para mejorar la atención y dar solución ante posibles 
eventualidades. 

h) Coordinar con las Administraciones Aduaneras aspectos relacionados al 
funcionamiento de los RMF. 

i) Coordinar con las diferentes áreas de la oficina central, aspectos relacionados al 
funcionamiento de los RMF, 

j) Consolidar información solicitada por las Autoridades de la Aduana Nacional u 
otras instancias competentes. 

4 	

k) Evaluar las recomendaciones emitidas por el Coordinador del RMF para incluir 
otras entidades u organismos a ser convocados para prestar servicios en el 
RMF. 

ARTÍCULO 15.- (COORDINADOR DEL RMF). El coordinador del RMF es 
responsable de su administración y funcionamiento, teniendo las siguientes 
funciones: 

D. 

a) Velar por el cumplimiento de los contratos y convenios suscritos por la Aduana 
Nacional con terceros. 

	

C.H.S.P. 	 ., 
b) Generar información sobre el flujo de personas, equipajes, medios/unidades de 

transporte, mercancías y vehículos, de forma uniforme y sistematizada, para 
contar con estadísticas oportunas y confiables. 

D. 

c) Informar al Coordinador Nacional, respecto a las actividades que se desarrollan 
en el RMF bajo su jurisdicción. 

dI Informar y capacitar a los usuarios, respecto al uso de la infraestructura, 

	

N. 	 equipamiento, servicios y otros, existentes en el RMF. 
on 

e) Gestionar la suscripción de convenios y contratos de disposición de bienes 
inmuebles (comodatos y arrendamientos) de RMF en coordinación con la 
Gerencia Regional correspondiente y con el Coordinador Nacional, en el marco 
de la normativa vigente. 

fi Gestionar la suscripción de contratos para la prestación de los servicios conexos 

.Ñ. 	 y/o complementarios en coordinación con la Gerencia Regional correspondiente 
y con el Coordinador Nacional, en el marco de la normativa vigente. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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gi 	Convocar y dirigir las reuniones de coordinación con todas las entidades de 
control fronterizo, nacionales y extranjeras que cumplen funciones en el RMF, 
para el tratamiento de temas operativos y administrativos, de acuerdo a la 
necesidad o solicitud de alguna de las entidades. 

h) Aprobar rutinas de trabajo a ser realizadas entre los organismos intervinientes 
del País de ingreso y del País de salida, orientadas a evaluar el desarrollo de 
operaciones en el RMF e implementar mejoras para un mejor funcionamiento 
del mismo. 

i) Recomendar la inclusión de entidades u organismos a ser convocados para 
prestar servicios 	en 	el 	RMF, 	para 	evaluación 	del 	Coordinador 	Nacional 	y 

C;'i'.l  Ci 

aprobación por parte de Presidencia Ejecutiva. 

j) Solicitar el inicio de los procesos de contratación que se requieran en los RMF, 
conforme a normativa vigente. 

(&T CAPÍTULO III 
DISPOSICIÓN DE ESPACIOS EN EL RMF 

ARTÍCULO 16.- (DISPOSICIÓN A ENTIDADES PÚBLICAS NACIONALES). 	La 
AN, a través de un contrato de comodato, dotará de ambientes, oficinas y espacios 
a las Entidades Públicas nacionales vinculadas al control de mercancías, pasajeros, 

M. 

medios/unidades de transporte, para que las mismas cumplan sus funciones en el 
RMF conforme sus competencias. 

APt 

No se incluye en esta dotación, muebles y equipamiento a las Entidades públicas 
nacionales. 

ARTICULO 17.- (CONCESION). 

1. 	Los servicios regulados y no regulados podrán ser otorgados en concesión a 
empresas privadas y/o públicas, en ambos casos previa evaluación técnica y 
operativa, conforme establece las NB-SABS vigente. 7,Mn 

II. El Recinto Aduanero será otorgado en arrendamiento al Concesionario con 

\ 
jJo presencia 	obligatoria 	para 	que 	éste 	realice 	la 	prestación 	de 	los servicios 

regulados y servicios no regulados conforme el Reglamento para la Concesión 

G. 	3. de Servicios en Recintos Aduaneros vigente. 

III. El Concesionario eventualmente podrá prestar los servicios regulados fuera del 
recinto aduanero, cuando las mercancías se encuentren bajo la modalidad de 
despacho 	inmediato 	y/o anticipado y 	en 	los casos 	de 	despacho sobre 

r 	Al momento de ser impreso o descargado, de la pagina oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 

L 	 documento controlado 
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medios/unidades de transporte; asimismo, el Concesionario prestará el servicio 
de asistencia al control de tránsitos fuera el Recinto Aduanero. 

ARTICULO 18.- (ARRENDAMIENTO). 

1. 	La Aduana Nacional podrá otorgar espacios a los operadores de comercio 
exterior privados, previa suscripción de contratos de arrendamiento, en los que 
se establezcan derechos y obligaciones de cada parte 

II. El 	contrato 	de 	arrendamiento 	deberá 	incluir 	la 	obligación 	de 	realizar 	el 
mantenimiento 	de 	la 	infraestructura 	y 	ambientes 	arrendados 	en 	forma 
periódica. 

j,. 

III. Los ambientes otorgados en arrendamiento deberán encontrarse fuera del 
(IN. Recinto Aduanero, con excepción de lo establecido en el Parágrafo II del 

Artículo 17 del presente Reglamento. 

IV. Los arrendatarios, durante la vigencia del contrato de arrendamiento deberán 
realizar 	pagos 	mensuales, 	por 	el 	monto 	establecido 	como 	Canon 	de 
Arrendamiento en la forma y plazo establecidos en los contratos respectivos. 

í V. Las condiciones para el arrendamiento son las siguientes: 

a) El arrendatario asumirá la responsabilidad por el buen uso, salvaguarda, 
mantenimiento, preservación y devolución del bien; 

b) En caso de evidenciarse daño en el bien arrendado, el arrendatario debe 
resarcir el mismo, devolviendo el bien en las mismas condiciones en que le 

(R fuera entregado; 

c) El arrendatario está prohibido de conceder a un tercero el uso de ese bien; 

d) De manera previa a la publicación de la convocatoria, la entidad elaborará el 
documento de Condiciones de Arrendamiento, que incluirá mínimamente: 

i.Objeto; 
u.c 	i,p. 

N. 
- 
it. Plazo; 

.on 
iii. Obligaciones del arrendatario; 

iv. Garantías; 

y. Precio base, determinado por la AN; 

vi. Condiciones de pago; 

vii. Estado actual del bien; 

viii. Condiciones de conservación y salvaguarda. 
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e) En todos los casos se deberá firmar un contrato de arrendamiento. 

VI. Publicada la convocatoria, una copia de las condiciones de arrendamiento será 
entregada a todos los interesados en arrendar el o los espacios. 

VII. La convocatoria debe contener como mínimo la siguiente información: 

a) Descripción del espacio a arrendar; 

b) Dirección, fecha y horario donde puedan verse los espacios; 

c) Dirección, fecha y horario donde se pueden recabar las Condiciones de 
Arrendamiento; 

d) Monto y plazo de garantía de seriedad de propuesta, determinada por la AN; 

e) Fecha, 	hora y lugar de presentación de propuestas y apertura de las 
aC. mismas. 

D 
Vlll.Para el arrendamiento de los espacios la AN publicará una convocatoria en el 

SICOES y la Mesa de Partes, con una anticipación de por lo menos diez (10) 
días hábiles antes de la fecha de cierre de presentación de propuestas. 

Opcionalmente, para mayor transparencia, la AN podrá publicar la convocatoria 
en un medio de circulación nacional, diarios locales u otro tipo de medios de 
comunicación que permitan la difusión de la convocatoria. 

Los interesados en arrendar los espacios deberán presentar sus propuestas en D.F.  
sobre cerrado, hasta la fecha y hora indicadas en la convocatoria, conteniendo: 

a) 	Personas naturales o jurídicas privadas: 

i. 	Identificación del proponente; 11,11.  u. 	Fotocopia 	de cédula 	de 	identidad 	o fotocopia 	del 	registro de 
matrícula 	vigente 	otorgada 	por 	FUNDEMPRESA, 	según 

Wi, a corresponda; 
cald ir L iii. Garantía de seriedad de propuesta; 

(EIp. 
1 	1 iv. Identificación del bien o bienes que desea arrendar; 

40 	OflJ 

y. 	Propuesta económica. 

b) 	Entidades públicas: 

i. 	Identificación de la entidad; 

u. Certificación 	presupuestaria 	que 	comprenda 	la 	partida 
Q4 presupuestaria y existencia de fondos; 

iii. 	Identificación del espacio o espacios que desea arrendar; 

Al momento de ser Impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 



Códige  

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 	E-GNNGNJ-GNSOR- 

PA UCCIP-R9 

RECINTOS MULTIPROPOSITO DE FRONTERA 	version 1 Ndeoica 

Aduana Nacional 	 (RMF) 	 1 	Página 15 Ce 24 

iv. Propuesta económica. 

IX. El arrendamiento se perfeccionará con la firma del contrato por el arrendatario y 
la MAE de la AN, pudiendo delegar la misma mediante Resolución expresa. 

X. El contrato de arrendamiento seguirá las formalidades de ley, considerando 
mínimamente las siguientes cláusulas: 

a) Partes; 

b) Objeto y causa; 

c) Obligaciones de las partes; 

d) Plazo; 

e) Garantías; 

f) Precio base, determinado por la AN, 

g) Condiciones de pago; 

h) Reajuste de alquileres; 

i) Estado actual del bien; 

j) Condiciones de mantenimiento, conservación y salvaguarda; 

k) Causales de resolución; 
C 	iraN. 

0 	Consentimiento de las partes. 

Xl. 	Para la suscripción del contrato, el arrendatario deberá presentar fotocopia 
legalizada de cédula de identidad  o del registro de matrícula vigente otorgada 
por SEPREC, según corresponda. 

D.P 	.C. 

XII. La entrega de los espacios se realizará 	mediante acta que certifique su 
descripción física y estado, la misma que será firmada por el Coordinador RMF 

(EEp. y el arrendatario- 

ion XIII. La AN debe extender nota fiscal o recibo de alquiler, de acuerdo a la normativa 
vigente que rige la materia. 

k 

ARTICULO 19.- (DISPOSICION A ENTIDADES PUBLICAS EXTRANJERAS). La 
____ Aduana Nacional a través de las instancias competentes, podrá suscribir Convenios 

de reciprocidad con entidades públicas extranjeras encargadas de ejercer el control 
fronterizo en los RMF, los mismos que se enmarcarán en lo establecido en la 
normativa vigente y lo previsto en el presente Reglamento. 
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ARTÍCULO 20.- (COMODATO) 

1. 	El comodato tiene las siguientes condiciones: 

a 	En el espacio dado en comodato, la entidad beneficiaria debe resarcir el 
mismo Se efectuará por el tiempo definido de diez (10) años; 

b) La entidad pública prestataria o beneficiaria asumirá la responsabilidad por el 
buen 	uso, 	salvaguarda, 	mantenimiento, 	preservación 	y 	devolución 	del 
espacio; 

c) En caso de evidenciarse daño, devolviendo el espacio en 	las mismas 
condiciones en que le fuera entregado; 

d) La entidad pública que se beneficie de un espacio bajo la modalidad de 

1 	1 
comodato, está prohibida de conceder a un tercero el uso de ese espacio. 

e) En todos los casos se deberá firmar un contrato de comodato. 

H. La entidad elaborará el contrato de comodato siguiendo las formalidades de ley, 
conforme 	a 	la 	naturaleza 	del 	espacio, 	debiendo 	básicamente 	insertar 	las 
siguientes cláusulas contractuales: 

a) Partes; 

b) Objeto y causa; 

c) Obligaciones de las partes; 

d) Gastos; 

e) Uso, mejoras, mantenimiento, deterioros y custodia; 

f) Seguros y/o indemnización por daños y perjuicios en caso de robo, pérdida, y 
otros daños; 

D. g) Plazo de devolución del espacio; 

h) Causales de resolución del contrato; 

i) Consentimiento de las partes. 
Tompri 

m~-- 
lll,El comodato se perfeccionará con la firma del contrato por el comodatario y la 

MAE de la AN, pudiendo delegar la misma mediante Resolución expresa. 

IV.La 	entrega 	de 	los 	espacios 	se 	realizará 	mediante 	acta 	que 	certifique 	su 
descripción física y estado, la misma que será firmada por el Coordinador RMF y 
el comodatario. 
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ARTÍCULO 21.- (PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PARA COMODATARIOS). 

1. Los comodatarios establecidos de los espacios y oficinas de los RMF deberán 
elaborar y presentar a la Aduana Nacional un Programa de Mantenimiento 
rutinario y preventivo de los ambientes utilizadas. 

H. Dicho programa deberá ser presentado a la Coordinación Nacional de RMF cada 
tres (3) años, debiendo el primer programa de mantenimiento ser presentado 
dentro de los noventa (90) días de la suscripción del contrato de comodato. Los 
siguientes programas de mantenimiento deberán ser presentados noventa (90) 
días previos a la conclusión del programa trianual anterior. 

lll.El Programa de Mantenimiento comprende las medidas para evitar el deterioro 
de 	los 	inmuebles 	y 	alteraciones 	que 	puedan 	afectar 	su 	funcionalidad 	y 

5ik ¡ adecuaciones aprobadas por la AN para una mejor funcionalidad del espacio en 
comodato. El Programa de Mantenimiento establecerá el costo para su ejecución 
en los tres (3) años, que en ningún caso podrá devaluar el espacio otorgado en 

M  comodato. 

lV.Los comodatarios deberán 	realizar actividades de mantenimiento correctivo 
cuando existen daños de infraestructura provocados por causas de fuerza mayor 
o caso fortuito, el cual consiste en reparar y dar solución a la infraestructura 
dañada; asimismo dicha actividad deberá ser reportada al Coordinador del RMF. 
No se consideran como acciones de mantenimiento correctivo aquellas que 
impliquen la reparación de daños mayores a la edificación tales como: refacción 
de componentes enteros, cambio o reposición de los mismos o de sistemas 
completos de instalaciones, ampliaciones o modificaciones a la estructura. 

gu 	

/ 
V. Se podrá realizar mantenimientos correctivos conforme disposiciones internas 

A delaAN. 

D.P 	.C. 1 
 

co CAPÍTULO IV 
SERVICIOS Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL RMF 

ARTÍCULO 23.- (SERVICIOS BÁSICOS). 

1. 	Por 	el 	principio 	de 	reciprocidad, 	la 	AN 	dotará 	a 	las 	Entidades 	públicas 
extranjeras vinculadas al control fronterizo de energía eléctrica, agua potable, 
alcantarillado, 	instalaciones 	de 	líneas 	telefónicas, 	red 	de 	internet 	y 	otros 
servicios básicos; cuyos costos por el servicio no serán cobrados. 

H. 	La AN dotará a las entidades públicas nacionales vinculadas al control fronterizo 
de 	energía 	eléctrica, 	agua 	potable, 	alcantarillado, 	instalaciones 	de 	líneas 
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telefónicas, red de internet, otros servicios básicos y expensas; cuyos costos 
por el servicio deberán ser pagados por dichas entidades según contrato de 
comodato. 

III. La AN dotará a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a 
las operaciones de comercio exterior de energía eléctrica, agua potable, 
alcantarillado, instalaciones de líneas telefónicas, red de internet, otros 
servicios básicos y expensas; cuyos costos por el servicio deberán ser pagados 
por dichas empresas según contrato. 

IV. Los servicios básicos de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, 
instalaciones de líneas telefónicas, red de internet y otros servicios básicos, 
utilizados por las Administraciones Aduaneras, en su calidad de Coordinadores 
del RMF, serán pagadas por las Gerencias Regionales de la AN de las que 
dichas Administraciones dependan. 

V. A efectos de dar cumplimiento a los Parágrafos II y III de este Artículo, la 
Aduana Nacional deberá diseñar un patrón racional y uniforme de prorrateo del 

( 	 consumo efectivo correspondiente a los servicios básicos y definir los montos 
fijos de las expensas. 

• VI. La contratación de los servicios de limpieza, fotocopias, Courier, mantenimiento 
y seguridad para el funcionamiento de los RMF deberán sujetarse al 
procedimiento establecido en el Decreto Supremo N° 0181, Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

ARTÍCULO 24.- (SERVICIOS DE COMUNICACIÓN E INTERNET). 

requerir nuevas instalaciones, estas deberán ser solicitadas al Coordinador 
del RMF y ser autorizadas por este. 

ARTÍCULO 25.- (SERVICIOS MÉDICOS BÁSICOS). Los Coordinadores de los 
AME y las instancias competentes, deberán gestionar el establecimiento de los 

a) Comunicación del RMF. Los usuarios gestionarán ante sus proveedores 
los servicios de telefonía fija previa autorización del Coordinador del RMF, 
debiendo pagar su costo por dicho servicio. 
En caso de que los usuarios decidan contratar como servicio paralelo al 
mismo proveedor de telefonía contratado por la Aduana Nacional, el costo 
del servicio deberá ser prorrateado en función al servicio efectivamente 
consumido. 

b) Red de internet. Los usuarios de los espacios y oficinas administrativas 
del RMF podrán utilizar las redes de internet instaladas en dichos Recintos, 
debiendo cubrir el costo de su mantenimiento; sin embargo, en caso de 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
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servicios médicos básicos en los RMF, debiendo asignar espacios y oficinas para el 
efecto. 

CAPÍTULO V 
SEGURIDAD Y USO DE VIVIENDAS EN EL RMF 

ARTÍCULO 26.- (SISTEMAS DE VIDEO VIGILANCIA). 1. La AN dentro su facultad 
como Administrador implementará un sistema de video-vigilancia en todos los 
espacios del RMF, con elementos de procesamiento, grabación, almacenamiento, 
respaldo, entre otros, destinados al sistema de circuito cerrado. 

ARTICULO 27.- (USO DE VIVIENDAS). La vivienda en el RMF, es un área 
específica, cuya principal función es ofrecer alojamiento a los servidores de las 

	

jt J 	entidades públicas nacionales y extranjeras que desarrollan sus funciones en el 
RMF, quienes deberán sujetarse al Manual de Procedimientos de Uso de Viviendas 
delaAN. 

ARTÍCULO 28.- (SEGUROS CONTRA RIESGOS). Los usuarios deberán asumir las 
previsiones para contar con seguro contra todo tipo de riesgos para los bienes, 
daños a la propiedad, incendio, accidentes personales, de responsabilidad civil, 
robo, pérdida u otro objeto, etc., a fin de cubrir cualquier tipo de riesgo que pueda 
suscitarse en el desarrollo de sus actividades en el espacio asignado en el RFM. En 

D . 	consecuencia, la AN queda exenta de toda responsabilidad. 
c. 

TÍTULO III 
CONTROLES FRONTERIZOS 

	

Mc. 	 CAPÍTULO ÚNICO 
ASPECTOS GENERALES 

U. 

ARTÍCULO 29.- (HORARIOS DE ATENCIÓN). Las operaciones a realizarse en el 
RMF por las entidades de control fronterizo de ambos países, serán conforme los 

u. .0 	horarios establecidos por la AN; las modificaciones y ampliaciones establecidas por 
la AN serán comunicadas oportunamente a todas las entidades para su 
cumplimiento obligatorio. 

ARTÍCULO 30.- (RUTINAS DE TRABAJO). El control migratorio, sanitario y 
aduanero de ingreso y salida de personas, mercancías, medios/unidades de 
transporte y vehículos, serán ejercidos por los funcionarios del país de salida y del 

ZZZ 	 país de entrada, en su respectivo orden en el marco de los manuales de 
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operaciones y/o reglamentos que se aprueben entre las entidades de Bolivia y el 
País limítrofe. 

ARTÍCULO 31.- (APLICACIÓN DE CONTROL CONJUNTO). Las entidades de 
control fronterizo del País de ingreso y del País de salida podrán establecer rutinas 
de trabajo, previendo el control simultáneo de personas, mercancías, 
medios/unidades de transporte y vehículos que circulen en el RMF, con la finalidad 
de tornar más rápidas y eficientes las respectivas actuaciones, con la aprobación 
del Coordinador del RMF. 

1 	ARTÍCULO 32.- (INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN). 

1. Las Administraciones Aduaneras del país de ingreso y el país de salida que 
operan en el RMF, se prestarán mutuamente la más amplia cooperación 
institucional, administrativa y técnica, sobre los diversos regímenes aduaneros 
vigentes, en ambos países que regulan el ingreso y salida de mercancías por 
las rutas autorizadas, respaldados con la documentación correspondiente. 

II. 	Entre los servicios que corresponden al 	intercambio de información serán 
considerados los siguientes: 

a) Proporcionar la información de los registros definidos entre la Aduana 
Nacional y la Aduana del País limítrofe. 

b) Mientras 	se 	establezcan 	herramientas 	informáticas 	que 	permitan 	el 
CN$0 

intercambio 	de 	información 	electrónica 	en 	línea 	y 	concurrente; 	el 
intercambio 	de 	información 	se 	efectuará 	manualmente 	en 	cuadros 
diseñados por las Administraciones Aduaneras de acuerdo al reporte de sus 

D  
sistemas informáticos, con la firma y sello de los funcionarios autorizados 

LarT para tal efecto. 

c) El cruce de información manual se realizará en los formatos definidos por 
las Administraciones Aduaneras, de manera diaria al término de la jornada 
laboral, 

u 
d) La información recibida deberá ser utilizada 	únicamente para fines de 

control aduanero y deberá contar con el mismo grado de protección y 
conf idencialidad. 

ARTICULO 33.- (USO DE CREDENCIALES). 
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Las entidades públicas y privadas cuyas actividades se realizan en el RMF, 
deberán proveer obligatoriamente credenciales institucionales a sus 
dependientes conforme lo que establezca la Aduana Nacional. 

H. Los usuarios y/o dependientes de las Entidades de Control que prestan 
servicios dentro el RMF deberán portar obligatoriamente credenciales 
institucionales provistos por sus Entidades. 

ARTÍCULO 34.- (APLICACIÓN DE NORMATIVA). Para el desarrollo de los 
controles fronterizos, las entidades nacionales y extranjeras intervinientes, aplicarán 
la normativa establecida en convenios internacionales y la que se encuentre vigente 
en cada país, de acuerdo a sus funciones. 

Podrán ingresar al RMF únicamente las personas, mercancías y medios/unidades 
de transporte sujetas al cumplimiento de las formalidades migratorias, sanitarias y 
aduaneras, sin perjuicio de los vehículos particulares de funcionarios acreditados 
que cumplen funciones en el RMF, en las áreas destinadas para este fin. 

ARTÍCULO 35.- (ORDEN DE ATENCIÓN). 1. El orden de atención en el RMF se 
respetará de acuerdo a la hora de ingreso, la cual será registrada de acuerdo a las 
coordinaciones realizadas entre las entidades de control fronterizo de ambos 

fj países, salvo en casos de fuerza mayor debidamente sustentados; se dará la 
necesaria prioridad de atención a mercancías perecederas, mercancías peligrosas o 
animales vivos. 

H. Para la atención correspondiente de las mercancías, personas, medios/unidades 

k,l`,  de transporte y vehículos que circulen en el RMF deberán contar con toda la 
documentación, aspecto que deberá ser verificado por las entidades de control de 
ambos países. 

lo 
Ql, III. La atención a los Operadores Económicos Autorizados se regirá de acuerdo a 

reglamentación específica y Memorándum de Entendimiento con el país limítrofe. 

0.1)  TITULO IV 

s', r OBLIGACIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES 

c. 	. CAPÍTULO 1 
OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 36.- (OBLIGACIONES). 1. Los usuarios que cumplan funciones en el 
RMF, tienen las siguientes obligaciones: 

[iomento de ser impreso o descargada, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constltuirsej 
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a) Cumplir lo estipulado en el presente Reglamento. 

b) Cumplir con las cláusulas establecidas en los Contratos o Convenios suscritos. 

c) Presentar el programa de mantenimiento, en las condiciones y plazos 
establecidos. 

d) Cumplir con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por la AN 
en el mobiliario utilizado por el usuario. 

e) Utilizar la señalética establecida por la AN. 

f) Devolver los espacios en las mismas condiciones que fueron entregados a la 
finalización del contrato o convenio, 

g) Contratar los seguros de todo riesgo establecidos en el presente Reglamento. 

h) Realizar los pagos por los servicios básicos, expensas, seguridad y otros 
establecidos en el presente Reglamento, y conforme los plazos establecidos en 
los contratos o convenios 

¡) Portar las credenciales durante el cumplimiento de sus funciones en el RMF. 

j) Asistir a las reuniones convocadas por el Coordinador del RMF. 

k) Prestar atención a los operadores de comercio exterior y viajeros 
internacionales en los horarios establecidos por la Aduana Nacional. 

1) Dotar de personal necesario para realizar los controles en el marco de sus 
competencias, de acuerdo a requerimiento de la Aduana Nacional. 

m) Mantener los espacios otorgados en condiciones adecuadas en cuanto a orden 
y limpieza. 

n) Proporcionar información requerida por la AN, en los plazos y condiciones 
establecidos. 

o) Cumplir con las Resoluciones Administrativas, circulares e instructivos, 
emitidos por la Aduana Nacional, en el marco del RMF. 

p) Denunciar hechos de corrupción ante la instancia competente, para su 
investigación en el marco de la Ley N° 1178 de 20/07/1990, Ley N° 004 de 
31/03/2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz; y Ley N° 1768 de 
10/03/1997, Código Penal Boliviano. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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CAPÍTULO II 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 37.- (INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS) Constituyen infracciones 
administrativas las siguientes: 

Infracciones leves: 

a)  Incumplir con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por la 
AN en el mobiliario utilizado por el usuario. 

b)  No utilizar la señalética establecida por la AN. 

c)  No portar las credenciales durante el cumplimiento de sus funciones en el 
RMF. 

d)  No asistir a las reuniones convocadas por el Coordinador del RMF. 

e)  No mantener los espacios otorgados en condiciones adecuadas en cuanto a 
orden y limpieza. 

Infracciones graves: 

ç a)  No presentar el programa de mantenimiento, en las condiciones y plazos 

ç
J establecidos. 

b)  No devolver los espacios en las mismas condiciones que fueron entregados 
.F.  a la finalización del contrato o convenio. 

c)  No contratar los seguros de todo 	riesgo establecidos 	en el 	presente 
Reglamento. 

d)  No realizar los pagos por los servicios básicos, expensas, seguridad y otros 
establecidos en el presente Reglamento, y conforme los plazos establecidos 

D. 	.c. en los contratos o convenios. 

e)  No prestar atención a 	los operadores de comercio 	exterior y viajeros 

U.C.C. 
internacionales en los horarios establecidos por la Aduana Nacional. 

fi No proporcionar información requerida por la AN, en los plazos y condiciones 
establecidos. 

g)  No cumplir con las Resoluciones Administrativas, circulares e instructivos, 
. 

emitidos por la Aduana Nacional, en el marco del AME. 

h)  La tercera reincidencia en las infracciones leves. 

i)  No denunciar hechos de corrupción ante la instancia competente. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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ARTÍCULO 38.- (SANCIONES) 1. La Aduana Nacional, según la gravedad de la 
infracción podrá imponer las siguientes sanciones administrativas: Amonestación 
Escrita y Multa. 

a) El Coordinador RMF sancionará con Amonestación Escrita a las infracciones 
leves, que serán puesta a conocimiento de la MAE de la Entidad respectiva. 

b) Las infracciones graves serán pasibles de aplicación de multa de 200 UFV's. 

c) La reincidencia de infracciones graves será sancionada con multa de 400 UFV's. 

II. Para los efectos de la aplicación de lo establecido en el presente Artículo, se 
constituirá reincidencia, cuando el infractor hubiere sido sancionado mediante 
Amonestación Escrita o Resolución Sancionatoria ejecutoriada, por a misma 
infracción que provocó la imposición de la primera sanción, en una misma gestión. 

ARTÍCULO 39.- (PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES) El 
presente procedimiento se regirá conforme lo siguiente: 

a) El Coordinador del RMF a denuncia de parte interesada o de oficio, podrá 
disponer la iniciación de proceso sancionador. 

b) Iniciado el proceso sancionador, se abrirá un periodo de prueba de cinco (5) días 
hábiles, para la presentación de las pruebas de descargo 

c) Concluido el periodo de prueba el Coordinador del RMF, remitirá el Informe de 
Evaluación de descargos al Coordinador Nacional del RMF. 

d) El Coordinador Nacional del RMF, en conocimiento del Informe de Evaluación 
de descargos, en el plazo de diez (10) días hábiles emitirá la Resolución 
Sancionatoria que imponga la sanción de Multa, técnica y legalmente motivada, 

	

o. ..c. 	 o en su caso, solicitará la complementación del mencionado Informe, si 
llma 

CAMOseT 

L  A N jr~ Ti 

corresponde. 

e) La Resolución Sancionatoria una vez notificada, podrá ser impugnada y resuelta 
conforme el procedimiento establecido en la Ley N° 2341, Ley de 

	

orron 	 Procedimiento Administrativo y su Reglamento. 

I\ibo 

li, FI. 13 

(a). 

LJ 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 



Ahora 
[EL'PUE8L] 

Aduana Nacional 	Cobertura da Información Aduanera 
Liiijdad de Comunicación Social y RR.PP. 

FECHA: ç/1-J0.7 	 PÁGINA: ig 	 SECCIÓN: PUBLICIDAD 

RESOLUCIÓN NRA-PÉ-01$35-22 
La Paz, 04 NOV 2022 

VISTOS X' CONSIDERAiWOr Admifflstrocones Ad,,oueras y ¡a, endades púbiic as,, ac!onaks y wranjgras 

Q" 	AxticuI 	262. Prtalbs 	 a 1 y U de la CoIittai 	PoLitia dl Estado. I 	 ,I 	&a 	k/d 	loopd 
establereqile se canstituyezona de setrUIsd aon,erila los ciacnena Icilótuerros duonzerno a!feflorv JSPtGflOS de /O.SJkCPItos Msdproposzt*s dcF,»ntem. Por 
fi partir de La linos de fronteraS Niumia pescas extrañjeça. lúdividirahoente o en Otfl POrtO. 	OO rewsion se. IDO tO,flt.ZdO en noa,ra ¡os apanar de las df*no.tes 

Gerencias y U,,,dodav da la Aduano Nacional. o,, rozno to,,,bfrn 'de otros sociedad 	oIrñ ad niiir ro jet! deu este 	a jo dite La o indireetarne fe ni 
loseer poiio t?tulo aguas. SUe1QLL subsuelo; excepto en el esso de neceaIad ' •O(O1Odes Se 	 serwrlosdeoiro lRo'aso Mofripropóuro 
estatal declarada por ley expresa aprobada pa dos ICTOOL do la Asaniblea d F o Se o (R3i) i'or lo 	e se coade a que u' 	rond6 es  viabje- 
Legislativa Plurinacional. La propiedad o La posesión afectadas en ceso de tec,t?rO,,?et?te 3 	cgo FOCO!.. ¡Ji/O Yfifi que e 	,,,Is,e, 0 	fi 	c000nflo-} FYnanzos 

Ot'ft0900 	10 4dfifiWo 	 ea al ooroo de lo asCbkofdo en el :Nfi0»1  inemupliajeuto de este prohibición posaoni a benofiio del Estado. sin nionna. Deoroio&,netrh 4806 do &ilO/.O_2.  indemnización. La zoes da fieueidad frotdeiiza 	eoLf, &LJoLO o un réguoon 
jurídico. económico, aduiizaslraftvóydesegmidad ej,ecial, odentadoaptoniovea' J,Losprinripnksearoote,isiecxddPsk»eao de&egiame,,ro de Fu,,no»a,niento 
y priorizor au 	 y o gaaniear la inteiidoddel Estado. de loe ilerioos MolÉlp.oeelfiia da Froortro (kUF). rospo'  oleo o los 
Que Loo Numerales 4 y 5 del Pwigafo 1 del Afiliado 208 dat citado Teto de orIdó,, do ¡o ,,orogo,seo:ev dsk opomiloo api/roblo, t000,nvb,doso 

-or1eotodo1o mitrar el room/ftro, orero dr oer000cke pee-canoa. ori,losios CoostiLuci000t, establece que souoompetenciao pi'átivas del nivel ceutel del 
Esado 	use oLmo el R 	aneu &d 	cero y 	Causeo o ExLorn,r " 	 dsvtrospo t 	porportrde /., 

Qe el Aflíoulo 3 de- le Ley Na  1990 do 28/07/1999 Ley -General de Aduanen. , ¡ro operodotro 	 atraes.- qeLe podrár •siablero.se 	el Rodee 
eabIece que la Aduana Nernomd 	la ehtnon5o encargada de vial lar 	fiseahzar MelopropósrodeFroorem -RMF  
el pnO 

de 
 eerce,lciafi por los frOfifitdrfi; 	y aeopoeaofi ddl psi 	iniatvelnr . 

el! el tráfico internacioflaL dé mercancías para los efectos de la recaudación de los 
• ' 	' -.. 	 . Como sin osin'e..  lo da nm,& ioipor?Oilcfo oflnbktfdo eS; la DrspnId6z4didanal 

tributos qee aovan las mismas y de generar los estadísticas de ese inoiiniCto. U,ÓrO del Larroro Sope000 N  4306 de 05/1012022. eleLe ;°-e 4a ¡o 
R 	0,5/o dF ,oioro,.5eelodJoo R~ h~ la PS POC o oOdfio Atribuciones o ftmo ones que lo fijen las. leve 

Que el Tercer Párrafo del daLculo 4 de la pxeoitada Ley NI 1990, dispone que la , vg,cJa a a,pieo,oste de os,renio a-/o eoPego So Ros#osos MeJllpepdelIo de 
Zoila Piiman çompnud todos los reto Lo 	duiniers en topacios 	noIi os o Emníero (RiItF) q e e/ Li" sosos/o de E o en ¡a 	F a nr 1' Meas roo/toe o 
tefl'e$tre$ destinados a ¿05 O1StaCiOflOS de desenibarque; ernbarq;a movilazacacu ¡aad,o,,o Nacional, , 	• 	' 	C - 	, 	' 	- 	- 
o dop6ain de laa'iotroano,as,. lea fldetoe. losals O depeodaaoas destinadas  
al servicio directo de la Adoana Saeio*mJ. piteltes. aesoptleaós. eoutii,toç y 

, 	- Eoi-lo npsose. 4J ap4swcLo;rdelRegla,nenso deFww,ono,r,,enro dejos Reo,,, ros 
predtc' autonzados para q 	se realicen oper et neo 	4 aneras T mb es o t ti ¡11/ OPO Id d En' fera l&WF) et rdablu operoti 'a i 	oes re non o re rolo 

O'°°" O 	 elfirror r0000lde 
en el  

moluido, en el 000eepto anlerior !os Lugares habilitados por lo 	toridad como "° 	 fO'P/O"OtOdOO def'oos #.S.  foejlltoro 	 h,,oso 
aduanero donde so desaecoilan loa opesa le a ntrnfi500adaa d '° / afigosídd o,- ,da zri 

dama-olio de las tonás fiifl,ts,too dad carien,, nacio,,ol. " 
Que el Anícula 2 de lw Ley N" 707, de 1810612,015, Ley d. Déelatutoña de 7 
.de Bienes Públicos para e¡ PtOCOnfiUoosLÓ)eICDlrntad6ne ANfaysow 

DD' 	O 	4N&UCC1Pff732 O 	de 37 10 	oeoa Re u Loa Mnit,pnpos,to de i'rontera en la Zona de Segundad 3'ronLenze del . 
«CO 	O 	q ¿!  el ¿olterfiO 	e proLe te 	1  otero 	—no el Pn Otto TenxtorroN 	e al 	establece: L presentejeyt,eoela finalidad de promover 

la integridad y seguridad nacionel. o 110p01503 la presorvacón y  el desarroUo ' C 	OtoodtO 	• 	ottdOdoojrtoJtO 	a os 	ce,,tOe- 	o Í,p,oposlzo de Fto,, Vete, 
de zunra &onteiizas, a través de la construccion e 	 RCciLo. 1k/riF) ir! odJearro 	»r)azso prr 	u ser ror,srderov o, po 	¡e Ge,rtrarero Nacierf 

J,rr,d,r 	sr edorror de ¡rs e abororro,r dr la Revg,lr,do,, 	 a,,erp,obaogvrrr que penes/a Mseltipropdsito'ete Frontero en lo Zona de Soguridid 	tio,:det Tenitorio 
Naerioual. rrre conatitoyci carritos ,ara el estri&Ieeitsiseoto de 	 de por pisco. de 0, ,Ccrg000 Notroro.l. r'raorrreridurrdoser qrrrd,c'Fro Raglcrsrerrropurr*r 

Cd de 	'lo)" 	- - 	- 	 - 1" sor onplr'inentadv r entrar erg urgesnnr tirio 'ero que e,iMirnsier,o'rle Eeo'gottr,a 1' 

Que el Decreto Sujrgetor2 N°4806 de 05/10/2022. trono lomo objeto lo s0)l000tev 
F gr v-gi 1' 1,! iv prnz-odo ir ¡a 	renogo ¡e R es do 	'rl it.; raposito de E erre tq 
(p1SfF) ergorvháde,v son tonel 'e-lonas parir sr,j0urviorrort'i,reo, 

Con etpropos,to d 	facilitar lee. operaciones en fi jode lacres CI 	5 Pe-fSpersonas (2 alo Cre o e/rs \ e/ro erlJ rrdtrgrs t celen 	e ¡ fo,, r4N'fl.TJ/DA5gZrl24/  O 
itraro el 	tic 	,e 1 	zar, 	fe 	ten 	a ,r 	.J"l feo 	o 	lo de 

Multe go os ro 	F o fi e- 	di Le eolo Decreto S 	remo '¡—e so al, oto o) 
"iSa de 0411.112022. 	teto q  e 	rre*v 	drrd ir! 	sri 	ro roe rito dess, colla/o 

O 	rmOoe- de1 bies ir 	Coqá do 	411 (r'V'r DVPFNJ"14$ "022 	ANDE,! 
a tahi 	o",'aCo 	II,, oir 	Ir 	- 	de? Re - taje1 lii 	't DAkWI6Y/2022. 4JY/GWAFJL25812022, 4/lGNSOR/DiSPPft,747/2022., 410/ 

'citado FrooLer,'; ,ams.no, el Articulo 2 del 	Decreto-Supremo GGvTJC7P/1/732/2022 do 41/1012022; arriO/rio por lo Gerxroc Ver Noesiorriil do 
Adriana Nacional estará a largo de l,a administración e impleweuulitllóu o,ere,tiva !/oreraa-, Clgererrer¼s ¡TocirIrrir! Ji,'e'rgIíter, Gerencia gN,eetio,rgsf do Adr,einirhcr,'kln e 

río—, 	Gtreia Ver 5'deionol ? Ser. eS 	oOponrdcs-a 	/lr 	«'ornee-ss a d. los Recintos Mttpropo t. de F..t~ qu. frmelooar*uerr .—&p rl 	gnrdad 
flontenza del territono sacronnL dod ele 	oi r isIs 	Ces acero eec ¡risco,' ¡o 	P ¡rigor. ile I,rAd ir e. Vrrc,oserl 

Que ir. Dtsposrzrois kdrc otiol única ,del precitado Decreto Ssp orno N' 4806 Jtsr 	o 	M0P1pr0s0547 ' le F,ondr'rer : 	rep or7e's 	
'°de 

establece que la Aduane Nacional «tiraba/a el -Reglamento de- Flu,eionamieoto «ere le, 0,/Suri, rio tOi)flO Y/erre, sr «flotea lo'rtófl,eat/vn ogalte o ere s'rrr/tidsr cci 
de los Recintos Mr iupropss,to dé Frontera por Resol cc oir 4 DrceOtono, Cli 00 lí hd o lo 1 cp zares te  le, Dlepo-slciogr Adi toe,!Unk. dril Dae,ecr E pr-erro 
plazo maxirno de basta tiernO (30) dro c,tlendano,, co.nptrlabiee a  partir de La k 4806 di' 05/10/2022. Aafrr,Iagrro, eoersidetrae,do arrecio sereS firri/bio apeador 
pubhce.c.orr del cefee-ido Decreto Suprerno. 	- ,ssrgvnfó,rda Directorio de rrrorreco ittoredioroprrrti optes/risc el tilos!,, RegIrono,rlo 
Qccele'Le.yN' 1090.LeyaeoerolctevÁdoaseasene.uAzticpl939,rncis9 h)detecenina' roeqf.sr-rrie rrl plise-o ,zirr/rfrggido erf e-! Detroresr., ,o M' 480,5-de 05120)2022; 
que el-Presidente Ejecutivo de la Adriana Nacional, cuneo ,iu'rxinia autoridad, fletee correspondo ir Preeiderielss qecrettsse di' ¡o Ádno.)o Nocforre4 ¡cagar acciones - 
la etcíi,ueióic eje dictar resoluciones en elrbnbito de sú-oompeteoeia pace, la bueno - Sse zssrciect,sr nec.rjatíçrrorl,zar reboar-rarrolrs ir lo dirpru'ior oir el dr/feo/o 15. ¡he-leo 
morelia dele msiitución 	 '- 	 - 	- 	, 	 -- - -Ir de! ,Rey/gerr,er,,o e, 1.Lev Grrnrarirl ele A4iiecrr,i,s 'e al sse-tira/a -32 da! Ea*rtr,res 

- 	- 
Que CI Art aulo 31 Inc so Ir) del Repl mente, 	1 Ley GenerOl st Adna o 	tartslra 

-de les ,ld,idrta jVnciornri aprobado tsr e-ir texto onler,aelo raed/asno Rersoli,seielir 
e! Di -e-torreo!! 	Rl) 02 030)07 de- 	Is? /'007 e! loeiselo o/ ojeteo i,t/iher no' e, a la Prescder.cta Ejecutivo a tomar acciones rnrnesimtos de remeter exceperoiiol ¡si erio,rrkrns din Dirceloiio de 1,-a- 4drrerna Niodrrnol los rice/rs/bes 	-ibpad.,  co «ecos drç emelcrsci,r, suya cronpoten0ia çoireepoode. si Directorio. cpando las.' 

circunstancias lo usnñqueu, con carga a dar resiente sip/riO, derrrrs, de ¡,rr 48 ¡rorro SIgoiastes es//nr qirri se a,ries 	«'e-cee/dr, rrirrsreslicliawdo 
' - 	 'esncllulcando 

<)ne el Art culo 12 del Solare Lo de la ASuena Nr usuaL assnelr sto mcd snt 
o rrnero;rdo loo Jede/once- geerneriósro por Pieejele,rc?a Ejeciiiiorr." 

Fcesoluçcstn de D,reclono N° Rl) 02-030 07 de 21/12/2007 prov qsa en 	o 
tic emengencia debidamente justificados. csiaudp no fuere posible resutir al- C/rre lr LeyNc 1990.LcyGeaesisldeAdsresasersssrA.t.cnto3ri,lrSe,sob)detersoina 
Directorio, el Presidente-Ejeresrtiva poded adoptar decisiones que ootrespondrrü ,que el Presidente Ejec,,tavo de la Aduane. NaciOnal, corno mee-mm entandad, tiene 
a dicho oegana ptoctu'rndo consultar las o, seo 	con lis mayo 	ermit dad pasible lii atnbttc/an de dictar eesolsw une en el rnbclo de u o up'lcoc 	isa 'st biten 
de los rnie,nb'or del Dteessto,-io. En estos- casad, el Prrisieljute EjacOtivo, e,rsitieó mate-Isa da l« matslvrclolL 	- 	 - 	- 	-- - 	- 
decisiones de e nergen a 	que deberari ser mo) vados y j 	r fi a las liar 500 Que olAs? o to 	t 	u o Ir) st 1 Regtrsrsceeto al Lev General de 4,dt anas lecolte. 
informe técnico y sso informe legal, sin responsabilidad para los Directrices, Rl - - a la Presidencia Ejecutiva-a tornar acciones iuosr6ietes de rrarnctet exssArrgios,ai 
Peesudeute Ejeosr/rrvo informare. 	los oneaxslrrsss del flrreclorro sta las decisiones en casos  de e ore-genere, —y. compete 	oxrespoode. al Dstecfla e-o cuando la 

dope si 	dei no de la 453 lieusus siguientes. El Directoxi. 	oua deçaeii el a~o ccrcnustrsrsoros lo justifiquen, con cargo edn- cuento a éste 
aeeessnamerrte en la siguiente remaba de Directorio y adopras'ei -una decisión,, 

corre listando md,flcau53o oc vacando la decisiones 	nnuda ¡ioe- al Pe,nsiileute  
-- 	- 	- 	- 	- 	- 	- 	-- 	 ' 	 ' 	- de 

lSirectari'is. rIIPcesiçlarse Ejeiustion prselccl si4opteg dcdssn.es 

que 
SS corisiltu-t'etren Ir,, 

isnnrr'etneiao y por-cariad, jnosssos'ir,'irdo It, inrlçgrfdued ,s' segnridad s,orIoriol e 
'lnrpidsasrdo of deíerr'roio ríe ¡srs sanos ,fr-tnarzerirers, corito -ono ol,er,rdrjva 	'POR TANTO' ----------''' 	- 
peer ¡sr rao,th-aefetn ocerrórreico del sector coazercizul - /titen,rrr,oa,al; cre-ro 	 - 	 - 	------ 	- 	 - 	 - 	- 	- 

-odririrsibliereisnr 5' r,cin/bO oVto-grrelo e loÁdrorrioNe.r#oesslporo ser mnrsjsler,rarsgocióre 	Le Prrrsrderits, tijeccrOva de ta Adsuiura tsíarrotial, ea 'riso de sos atsslsn,esorses y 
-ojsrrr'odoso, ieeevrl/ere,tr Dar-edo Srepre-nreo As" 4806 sIr' 05/10/2022, rin npego « 	- fseultaetos raselti-idas poe Ley. 	---- - 	 -- ' -- 	- 

d/apssrsto en, ¡rs.. A,-iirrrlo,r 3 ye! dejo Lp,' 71°  l9s0 da2dJ07/1$'49,Leri' Grrrrcr-nl - -IfiEStTLS/Er 	-- - 	 - - - - - 	-- -' 	 - - 	 - - 

PRIMERO,- APROBAR el Itegiarnernsr, de Funciosta,oieirro de Iris Recintos 
Qae-rrsirriisoro, el citado Tntfeu,nrr -neOnda qtezl Rsco, corhrrot prirseelrVrr/rre ir Mtiisiprepósito de Frontera (lUrvIf). cnt, código E.GNN'GNLc(iNSQR.lJCC[PR9 
pr-roe lo 	losfits ¿ o Srs o aa! spins el  ea !lde,der eaiernrsle oir o ,,os'sindo 	Vare- /ai 1 4  cese anexo ferina pesie inste 	loe de la pr'ee,atslo tieaol ,cnsrn 
sos,,:! o/si Otiara de rrsestrsr roberaerl,r 	eoirefranrtedrz. s;cJ1Pecr. 	

- $/XItJNDO.- El Rsnglamessto de fuencionctistierrto de los ltechuios Msstltpropósito 
Agscs9succ cre/en e ¡ o Igl 4 411,, s,tor- (,SENÁSAC) Di 5-oio ¿ orn! 	de- 1' oso a (R.M1') aprobado "o el Latee-sl Pimierri de la presente Resolue en 
!slior,nr.EA,n ¿OtiOFYslltts. P,sflb, eTo-r,snrsi .5, fl,.ils.-t 10570 - 507CM, 	,,,,-, - -entrara tnvcgencia si partir de u pubuicaciéai. 	-- 	 - 	- - 

MV 0r 	rn!a°(lNC 	oir-ii'5'  arr ro I,e-osr 	e' sebIenrq7Ie 
es iegsr!errerr,e proceder.sc' la qpt-oliaofórr del Rrcglrnriiniro ele Fe,,scltsnesrsri,errto de - cOu(qnese coas lo esslablecidgn rniclAnir 
¡se-a RoclotosMrrflnprepóslto,i' d,sFia,niera. elriees/perxa/li'r-il gr Igr 4,0 rosen Jfcrelonserl 

- Les (jeranilinirtdeciossaies. fIncada r-cgnrlor eriflrtsrOo:sorrrrz,eta, gedurr,rrisfrrrelo,,, rertpleersersrocisln crper-arrsces r' riso, cao 	Coi,cesi,rúes e 8nver-eriArs,'4ca bli ¡rs fin/dio'orl de dro' cr,rrep!/errieeefo ¡u lo dlsprersctn,ssredluersie iSoecrsrr'o Srtp,'etrro 1° 	da 4 la"'"°"cics - 

480,5 de 05/20/2022, srcrnorro a fgsrtlie'cre- pl//sr/es ,' ru,ur/ro/-de ¡ngruseo y colides 	 b" -- 

de ,nrs,ssrsrncrers a sr-arruas en Jrnsso-evs, pronrrericsrdo Pr /arlegi-idad y ,egiiriilod lteg,alreae, no ,Louescs  cOmp ae. 
rendaron e rrnp,-rearrd6 el clrnsor,oI/ce de loe e-arsis j/rrnreu-isos de! Irrr;'imnro -, 	 - 	- -- 	 - 

« bojo tal o « o el el dr, .1 lan ea Co J itt core lejs.r De ter u'eda o 
[ea a,n.rscsdisruees y oonrsidarrae'ir,sre,t tino/cae y  ir-golee ,'xpreentas- rit5 sil Pr-O reus/es - -- 	 - - 	 - -- - 	- 

lcr/ore-se. ser rorrelrtyri lo sigrtÑsrte: -'- 	 - 	 - 	 - 	 , - - 	 - 

/-E! Picqvasro de Reglernreurro de Fopuc!onanc'e,,tee ele-los lirse'lnro,'clrdululpropóaico -- - 	 -- - 	 - 

de Fro,rte,"en (Rli-J,Pl, ha a/de, zlalroi'gndo «re el escorio rija ¡ci r,ór,oalli-'ss vigerrks 55 	' 

r'osrfrn'nee el peor el/miento pees/rna ese el -A0rrirscsl piscis /ru E)erbo,arcIrtrr de 	 - 

P.og/ansein!os Código: A.('5.IJPECG.PD2 L'ere-iáhs 3, eupu-nnlarrlo r,tpdlmsle 	' 	 - 	
- 	 5,-os 

ReeolnrIó,r, del)frrs'qinrla 111) 1)2-009.22  

2 El Fn'o-,-crrrcr de ¡/egirrentaorrl -dr Fsrssoiáocs,rr/enc-o de ¡osllrsr'lrr,oi, Mreítlpropós!io 	- 	 - 

dr' Fr,rr,rrr,o lito/FI. r,espnrsdn' gr ¡srs nscerstldcudee ripateniin-ers idesrsfilcodree par lira 
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